
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D. C.

SALA CIVIL

AVISO DE SALA N.° 031

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., anuncia que el 31 de agosto de 2022, a la hora de

las 9:00 a.m., someterá a concepto de los H. Magistrados MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA e IVAN DARÍO ZULUAGA CARDONA, con quienes

se integra la Sala que presido, los siguientes proyectos:

1.- Asuntos constitucionales:

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES

1. 000-2022-01745-00
Acción de Tutela 
Primera Instancia

R.I. 1849

Empresa Colombiana de
Procesos Tecnológicos,

tecnología y comunicaciones
S.A.

Superintendencia de Sociedades

2. 000-2022-01790-00
Acción de Tutela 
Primera Instancia

R.I. 1853

Juan Francisco Pardo Pardo Juzgado 20 Civil Circuito y otros

3. 040-2022-00273-01
Acción de Tutela 

Segunda Instancia
R.I. 1852

Nidia Yaneth Melendez Reina Colpensiones

4. 019-2022-00311-01
Acción de Tutela 

Segunda Instancia
R.I. 1854

Nancy Bohórquez Casallas
Juzgado 8º de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de esta
ciudad



2.- Civiles

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES

1. 001-2017-36591-02
Verbal

R.I. 14790
Crocs Inc Evacol S.A.S.

2. 025-2017-00386-01
Divisorio

R.I. 16044
Ana Lidia Valero de González

Luis Eduardo Valero Sánchez y
otros

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2022.
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